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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad a la Addenda al Convenio de
Colaboración entre la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, la
Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres de
coordinación y colaboración de políticas en
materia de Mancomunidades de Municipios
en Extremadura.

Habiéndose firmado el día 16 de abril de 2001 una addenda al
Convenio Interadministrativo de Colaboración entre la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Pro-
vincial de Badajoz y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres de
coordinación y colaboración de políticas en materia de Mancomuni-
dades de MUnicipios en Extremadura, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre
creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la addenda
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 9 de mayo de 2001.

La Secretaria General Técnica,
CASILDA GUTIERREZ PEREZ

A N E X O

ADDENDA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACION
ENTRE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE

EXTREMADURA, LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ Y
LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES DE

COORDINACION Y COLABORACION DE POLITICAS EN MATERIA DE
MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS EN EXTREMADURA

REUNIDOS

En Mérida a dieciséis de abril de 2001.

De una parte, la Excma Sra. D.ª María Antonia Trujillo Rincón, Con-

sejera de Presidencia de la Junta de Extremadura, nombrada por
Decreto del Presidente 3/2000, de 31 de enero, (D.O.E. n.º 12 de
fecha 1 de febrero de 2000), en nombre y representación de la
misma, en virtud de autorización concedida por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura en sesión de fecha 20 de fe-
brero de 2001.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Juan María Vázquez García, como Pre-
sidente de la Excma. Diputación de Badajoz, en virtud de autoriza-
ción del Pleno de la misma en sesión celebrada con fecha 25 de
enero de 2001.

Y de otra, el Ilmo Sr. D. Antonio Caperote Mayoral, como Presidente
de la Excma. Diputación de Cáceres, en virtud de autorización de
la Comisión de Gobierno de la misma en sesión celebrada con fe-
cha 20 de febrero de 2001.

Actuando todas las partes en el ejercicio de la representación que
ostentan y reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficien-
te para suscribir la ampliación del Convenio Interadministrativo de
Colaboración entre la Consejería de Presidencia y Trabajo de la
Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz
y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 29 de mar-
zo de 1999, de coordinación y colaboración de políticas en mate-
ria de Mancomunidades de Municipios en Extremadura.

MANIFIESTAN

1.–Que la Cláusula Quinta del Convenio establece su vigencia inde-
finida, salvo denuncia expresa por alguna de las partes, que será
comunicada a las otras con dos meses de antelación a la fecha en
que se quiera fijar su finalización, sin que se haya producido de-
nuncia expresa alguna al respecto.

2.–Que conforme a la Cláusula Segunda del Convenio, se posibilita
que mediante addenda al Convenio y durante la vigencia del mis-
mo, se actualizarán las aportaciones de las partes correspondientes
a futuros ejercicios económicos.

En consecuencia con lo anterior, y existiendo plena coincidencia
entre las partes, acuerdan fijar las aportaciones económicas para
el ejercicio económico de 2001, que continuará vigente el Convenio
Interadministrativo de Colaboración suscrito entre las tres entida-
des el 23 de marzo de 1999. Para ello, se añade esta addenda
que contiene las siguientes estipulaciones adicionales al Convenio.

ESTIPULACIONES ADICIONALES

UNICA.–Durante el año 2001, la aportación de la Junta de Extre-
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madura será de 46.000.000 de pts., con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 11.03.124A.460.00, CP/LA; 2000.11.03.0007 de los pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2001. La Diputación Provincial de Cáceres aportará la cantidad de
23.000.000 de ptas. y la Diputación Provincial de Badajoz la can-
tidad de 23.000.000, con cargo a sus propios presupuestos anua-
les.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes inter-
vinientes firman la presente addenda de ampliación del Convenio
Interadministrativo de Colaboración, en el lugar y fecha indicados
en el encabezamiento.

Fdo.: El Presidente de la Diputación de Badajoz, JUAN MARIA VAZ-
QUEZ GARCIA. El Presidente de la Diputación de Cáceres, ANTONIO
CAPEROTE MAYORAL. La Consejera de Presidencia, M.ª ANTONIA TRU-
JILLO RINCON.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se acuerda la prórroga como Agrupación de

Defensa Sanitaria (A.D.S.) a unas
asociaciones ganaderas.

Por Decreto 139/1998, de 1 de diciembre (D.O.E. 140 de 5 de di-
ciembre), se establecen las normas para la creación y funciona-
miento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de bovino, ovino,
caprino y porcino en Extremadura.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la constitu-
ción de las citadas Agrupaciones, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la citada disposición, según corrección de errores publi-
cada en el D.O.E. n.º 13, de 30 de enero de 1999, vista la docu-
mentación aportada y según se desprende de los datos que obran
en el Servicio Sanidad Animal; en aplicación de lo previsto en el
artículo 55.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren
competencias en materia de Sanidad Animal a la Junta de Extre-
madura y en virtud de la competencia conferida en el artículo 51
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administra-
ción y en el Decreto 139/1988,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de asociaciones ganaderas prorrogadas
como Agrupaciones de Defensa Sanitaria en Extremadura:

PROVINCIA BADAJOZ

Nombre C.I.F. Término Municipal N.º Socios U.G.M.

LA MORERA G-06301071 LA MORERA 71 2.552

LA PARRA G-06301097 LA PARRA 49 3.301

VILLALBA DE BARROS G-06301089 VILLALBA DE BARROS 12 771

Contra la presente resolución, que no es definitiva en vía adminis-
trativa, los interesados en el procedimiento podrán interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.

Mérida, 8 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación
y Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ
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